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  RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. EXO. ALIM. 2022-00407 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 92 DEL 7 DE JUNIO DE 2022. 
 

 
Establece el Parágrafo 2˚ del artículo 390 del Código 

General del Proceso que “…Las peticiones de incremento, 

disminución y exoneración de alimentos se tramitarán ante el 

mismo juez y en el mismo expediente…” (negrilla fuera del texto). 
 

En el presente asunto, se evidencia que la sentencia 
mediante la cual se fijó la cuota alimentaria, fue proferida por 
el JUZGADO 15 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, el pasado 11 de diciembre de 
1992, de manera que en esa autoridad recae la competencia para 
conocer de la demanda de exoneración. 
 

Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA, 
D.C.; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de exoneración de 

alimentos que fuera instaurada por el señor OVIDIO MARTÍNEZ 
MORENO contra SARAH FERNANDA MARTÍNEZ CHAPARRO. 

 
SEGUNDO: REMITIR, como secuela de lo anterior, la anterior 

demanda al JUZGADO 15 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, por competencia. 
OFÍCIESE. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 032e89c786a82a54ae2d237663e65ba6c90edfc7f98b4f9a25ee637b3342ea68

Documento generado en 06/06/2022 11:12:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


